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RE50LUCION de la Confederación lIidrográf-i.ca
del Sur d6 España por la que sé declara la nece
sidad de ocupación de las fincas afectad-as por
la obra ..E.taeión de afor08 pora caudales líquidos
~ sólido. en la rambla de Turón, procedimiento
ordinario. térmblo municipal de Beninor .CAI
mería),..

Aprobado por la superioridad el- expediente dé exPropiación
.. forzesade las obras epigrafiadas y transcurrido el plazo de

información· publica que prescribe la' -vigente Ley de Expro
piación Forzosa; CQn 'la inserción del correspondiente anuncio
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Propietarlo

Vda. de· don Emilio Burillo Mo-
'rales ; .

D. Rafael Ruiz Zarzo : .
Vda. de;: don Emilio Burillo Mo-

rales ..
D.~ Antonia Lucendo Doctor ..
D.' Petra Lucendo Doctor .
D. Regino Lucenda Doctor
D." Cristeta Lucando Doctor ..
D.' Daniela Aliaga MasÓ .
p.- Juana Josefa Aliaga Masó ~ ..
D.' Esperanza· Aliaga Masó ......
D. Joaquín Gómez Almansa
Vda. de don JoaquínDiaz M~'

ralada .
D. Julián Gómez, AlmaJ'lsB ; .
D. ·lgoa010 SelTano Moya .; .
D. JuliAh Mateó Ruiz ~ \
D." Juaila Gonz'tlez Ocaña .
D. Mamerto Moya Rubio .
D. Juan A. González Ceañs .
Herederos de don Antonio To·

cres R. Rodriguez :..
D. Luis Serrano Moya .
D. Antonio Moya Serrano .
Vda. de don Petronilo, Serrano.
D. Alejandro Ruiz Cantos .
D. Santos Moya Rubio .
Vda. de don Pedro Gonz'lez Ca·"

rretas .
D. Deogracias Moya Rubio
D. a, Apolonia Moya Rubio ..
D." Daniels González Ocafta oo.

I
D. Juan A. González Ce.atla ...

. D. a, Margarita Pedroche Lucendo
D. Santos Mo-ya Rubio ..... :....
D. Gúmersindo Serrano Schez.
D. Deogracias Moya Rubio ......
Herederos de don Florencia Pe-

droche Serrano .
Vda. de don Pedro Gonzlez Ca-

rretón : , ..
D. Santos López Moya , ..
D. Juan Mateo Serrana .: .
D. Vicente Serrano Gómez ..
D. Carlos Gómez Almansa .
D; Manuel Zarzo' Madrigal .
D. Cayetano Moya Zarco .
D. a Nieves Serrano Moya
D. Angel Serrano Cepeda
D. Andrés Choque Carretón
D. Juan Pedro Trujillo Angel

Moreno , ..
D, Felipe Peña Zarzo .
D. Bautista Moreno--'Jareño ..
D. Felipe Peña Zarzo ......... , ..
D.' Manuela Serrano Millar· .
D.a Eulalia Torres OrUz .
D. Andrés' Gómez Serr~ ..
D.a Manuela Serrano Millar ..
D. Clement'e Lanzarote Serrano.
D.. Agapito Sánchez Serrano ...
Vda, de D. Tomás Cartón Soria.

"D. Clemente Lam:arote Serrano.
D. Sebastián Almarcha Gimé-

nez , , .
Hdos. de don Bernardo Almarp

cha González" .
D. Manuel Lanzarote Serrano
D. Juan Vicente Sermno Ca-

rava .
Hdos. de don Bernabé Almarcha

González , .
D.· Adelaida Lanzarote Serrano.

Cultivo

Cereal y viña.
Viña.

Viña.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Cereal.
Vida.
VllI•.

Viña.
Vi1S:a;
Cereal.
Villa.
Cereal•.
Villa.
Cereal.

VUI•.
Vi1'l.a.
Vida.
VllI•.
Viña.
Viila.

Cereal.
Vli\••
Viña, "
Cereal.
Cereal.
Viña.
Cereal.
Vlil•.
Cereal.

Viña.

Viña,
Vifta.
Vlila.
Viña.
VI';.:
Viña.
Cereal y viña.
Cereal.
Viña.
Viña.

Viña.
Cereal y viña.
Cereal y viña.
Cereal. 
Cereal.
Viña~
Cereal.
Cereal-y viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.

Viña.

Viña.
.Viña.

Vifta.

Vifta.
Cereal y viña.

~n los periódicos of¡(:iale6 y_ expuesto' en el tablón de anunciQs
del Ayuntamiento del mencionado 'término municipal, no ha·
biéndosepresentado escrito solicitando la rectificaci6n de erro-
res habWos en la 'l1~laeión general de, fincas afectadas por
las mencionadas obras.

Vistos la vigente Ley de Expropiaci6nForzosa y su Regla·
mento y disposiciones concordantes,

Esta Dirección Facultativa-.-_",en uso- de sus atribuciones y
a la vista del informe de la Abogacfa del Estado,' ha resUelto:

Declarar la necesid¡:ld de' ocupación de los bienes que a
continuación se relacionan:

Finca número 1:

Propieta,l"io: Don Manuel Martín Rodríguez,
Domicilio: Mas, 133, segundo, Hospitalet CBarcelona),
Situaci6n: El Can6nigo-Beninar.
Encargado: Don Antonio Ric6n -Arévalo.
Superficie _a expropia-e: 3.960 metros cuadrados.
Linderos: Norte"nmbla; Sur, Manuel -I\Odriguez¡ Este, N....

ves Rodríguez, y Oeste, 'J. Andrés Rodríguez.
C:ultivo:" Secano, monte y almendros.

Finca número 2:

Propietario: Don,J. Andrés Rodríguez Ma'rtfll.
Domicilio: Cortijo Canónigo-Beninar.
Situaci6n: El Margarito-Beninar.
Cultiv9: Monte, erial y secano._
Superficie a -expropiar: 616 metros cuadrados.
Linderos: Norte, rambla¡ Sur, Manuel &odríguez;

Dual Martfn, y Oeste, Julil;) Maldonado.

Finca número 3:

Propieta.rio: 'Don Julio Maldonado Vargas.
Domicilio: Cortijo de los Marcháles-Turóo.
Situaci6n: La Carlota~Beninar.

Cultivo: Cereal, erial a pastos y almendros.
SuperficiecoA expropiar: f!4O metFos cuadrados.
Linderos: Norte, :rambla; Sur, 'Nicolás Cabrioto¡ Este, J. An..

drés, .Rodr.tguez, y Oeste, Antonio Niño.

Finca número 4:

Propietario: Don Antonio Niño Avilés.
Domicilio: Prolongación Gran Capit4n. 42;-' Gnmada.
Situaci6n: La Carlota. "
Cultivo: Monte y etiál, secano y oUvos.
Superficie a expropiar: ,620 metrca cuadTados.
Linderos: Norte, rambla; Sur, Nicolás Cabrioto; Este, Julio

Maldonado, y Oeste, término municipal de Turón.

Los interesados, con los gue se entenderán en lo 8uceSiv'o
todos estos trámites, son los que nomlnalment61l:1ansido' fEtS&"
fiados en cada una. de las fincas :r;elacloJ18das. cOInOPl'OJIietarios
de las mismas, asi-como las' personas- definidas en loa -artlcu
los 3." y 40 de la. vigente Ley-de Expropiaeióu Porz()S&.

Contra esta Resolución podrá ser iDterpuesto por .los intere~
sados recurso de alzada ante el Ministerio de' Obras Públicas
en el 'p1azo de diez dtas contados desde el siguiente al de
la notificación P8rSoDa'l o alternativamente desde la 'tdUma
publicación en los periódicos oficiales.

Málaga, 29 de .'!Iéptiembre de 1972~-El- Ingeniero DirectQr.~
6AOO·E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2.1 de agosto de 1972 por la quJ 'se auto
riza la creación de la Esc'uela Femenina de Ayw.
dantes Técnicos Sanitarios del lnstituro Nacional
de Previsión, en la 8esidencúi Sanitana· de la Se
guridad Social .ObisW- PoZanco,., 'de Teruel, que
quedará adscrito ·aJa, FacUltad de M_edicina de
Zarago.w, y se ~pr,ueba- $U ¡:¡egl.amento.

Ilmo. Sr.: -El Director de la Residencia Sanitaria. de la Se
guridad Social .obispo Polanco'"'. de Teruel. en-nombré y re-

. presentación del Instituto Nacional de previsión, solicita. de
este Departamento 18., creación de la Escuela Femenina de
Ayudantes Técnicos Sanitarios en dicha Residencia. a cuyo
efecto acompafia la doculnlpltación exigida.

Vistos loa favorables informes del De:canato -de la;Facultad
d& Medicina· y Rectorado de la. Universidad de ·Za¡aaoza,asi
como _el dictamen- del CoJi~ejo Nacional 4e -Educación. y .de
acuerdo con el Decreto' de 22' de juiíio de 19sa (.BoleUn Oficial


